
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00256  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla respecto al demandante y al demandado el requisito del 
numeral 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso, informando su domicilio. 

 
2-. Se complementen los hechos de la demanda, a efectos de indicar los 

incrementos efectuados anualmente desde el año 2005 al 2022 (teniendo en cuenta 
que el acuerdo alimentario se firmó el 4 de noviembre de 2004 y se pactó ajuste 
conforme al aumento del salario mínimo mensual legal vigente), señalando el 
porcentaje aplicado, el valor del incremento y el valor final de la cuota por año. 

 
3-. Conforme a lo anterior, si es del caso, corríjase el cuadro ilustrativo de la 

deuda respecto a la cuota de alimentos mensual (hecho noveno de la demanda), 
así como las respectivas pretensiones. 

 
4-. Se modifique y/corrija el acápite de pretensiones, con el fin de separarlas 

por conceptos, anualidades y título ejecutivo (existe el acta de 2004 y el acuerdo de 
pago del 2010). 

 
Sobre la cuota de alimentos, precísese si se trata de mensualidad completa 

o saldo. 
 
En cuanto a los rubros de uniformes y útiles, indíquese cuál es el elemento 

adquirido (sudadera, tenis, libros, cuadernos, etc), el documento que le sirve de 
base (factura, recibo, certificación del colegio, etc), la fecha, el valor total y el valor 
a cargo del demandado. De no existir soporte idóneo del concepto y su valor, 
exclúyase. 

 
 Respecto a la muda de ropa, precísese la fecha que se causó la deuda por 
tal concepto y el valor. 
 

5-. Se excluyan las pretensiones relacionadas con los conceptos 
“materiales”, “transporte y alimentación” y “pago de primer semestre”, dado que no 
quedaron comprendidos en el pacto firmado el 4 de noviembre de 2004, en el que 
sólo se habló de “gastos que generen el ingreso de los menores al centro educativo 
o jardín infantil”. 

 
 6-. Se complemente la pretensión relacionada con el cobro de intereses para 
indicar que se trata de los legales de que trata el art.1617 del Código Civil. 

 



7-. Se allegue nuevamente el poder conferido, en el que se haga la 
manifestación del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (“En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.”). Téngase en cuenta que se si otorga mediante memorial-poder, 
como el inicial, el poderdante le debe realizar diligencia notarial de reconocimiento 
de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite al 
correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma, por así establecerlo el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
8-. Se aporte registro civil de nacimiento del demandante apto para acreditar 

parentesco con el demandado, es decir con nota de reconocimiento paterno o en 
su defecto, registro civil de matrimonio de sus padres si es el caso. 
 

9-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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